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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 46/2015 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEDRO MIXTEPEC, 
DISTRITO DE JUQUILA, ESTADO DE OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS· 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintisiete de febrero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Oficio DGJ/C/0513/2018 de Víctor Manuel Carrillo Ramos, 
Director General Jurídico de la Auditoría Superior de la 
Federación, en representación de dicho órgano de fiscalización 
federal. 

~~: o 
a) Original del informe individual relativo a la auditoría número ~ 
MJ17007, practicada al Gobierno del Estado de Oaxaca, 
suscrito por el Director de Área y el Director. Genera1ga 
Dirección General de Auditoría a los Recursos Fe~ 
Transferidos "B", adscrita a la Auditoría Superior de la 
Federación; 
b) Original del informe individual relativo a la audi~úmero 
MJ17008, practicada al Gobierno del Estado ~axaca, 
suscrito por el Director de Área y el Director General de la 
Dirección General de Aud_ itoría a los R~-rsos: Feder~les 
Transferidos "B", adscrita a la Auditorí erior de .la 
Federación; . - ' -
c) Original del informe individual rela~iv ·a la auditoría número 
MJ17009, practicada al Gobierno e stado de Oaxaca, 
suscrito por el Director de Área y e . ector General de la 
Dirección General de Auditoría a los Recursos Federales 
Transferidos "B", adscrita a t13 _Auditoría Superior de la 
Federación, y ~ 
d) Original del informe individual relativo a la auditoría número 
MJ17013, practicada al Municipio de San Pedro Mixtepec, 
DistrJto de Juquila, Esta~ Oaxaca, suscrito por el Director 
de Area y el Director ~~E§ral de la Dirección General de 
Auditoría a los Recursos Federales Transferidos "B", adscrita a 
la Auditoría Superior de la Federación. 

7652 

Docu'mentales recJbi~s_ en la Oficin~ de qertifiéación Judic¡al y1 Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Constey\) 

Ciudad de México, a veintisiete de febrero de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y 

los anexos de cuenta del Director General Jurídico de la Auditoría Superior 

de la Federación, cuya personalidad tiene reconocida en autos, mediante 

los cuales hace del conocimiento que la Dirección General de Auditoría a 

los Recursos Federales Transferidos "B", adscrita a la Auditoría Superior de 

la Federación, realizó los informes individuales de las auditorías con número 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 4612015 

MJ1'7007, MJ17008 y MJ1700B practicadas al Gobierno del Estado de. 

Oaxaca, así como de la auditoría número 1\11J17013 realizada al Municipio 

de San Pedro Mixtepec, Distrito de Juquila, de, la entidad. 

Asimismo, menciona que los citados informes fueron referidos en la 

tercera entrega del Informe Individual del Resultado de la Fiscalización 

Superior de la Cuenta Pública ~~016; por lo que se lle tiene informando del 

cumplimiento al punto resolutivo séptimo 1 de la sentencia dictada en este 

asunto por la Primera Sala de este Alto Tribunal el uno de marzo de dos mil 

diecisiete, así como exhibiendo las documentales con las que acredita su 

dicho. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero2
, y 46, 

párrafo primero3
, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 dE~I 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

1 ~ent.encia de .uno de marzo de dos mif diecisiete, dictada por la Primera Sala de la Suprema Cort~ 
de Justicia de la Nación en la presente controversia constitucional: 
Punto resolutivo SEPTIMO. El Poder Legislativo del Estado, a través de la Auditoria Superior del Estado 
y la Auditoría Superior de la Federación deberán proceder en términos del considerando décimo relativo a 
los efectos de la presente sentencia. 
Considerando DÉCIMO. Efectos. De conformidad con lo dispuesto por las fracciones IV, V y VI deil 
a11ículo 41 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política d13 
los Estados Unidos Mexicanos, esta Primera Sala determina que los efec·tos de la presente sentencia son 
los si~¡uientes: 
Al haberse concluido que el Ejecutivo del Estado de Oaxaca, por conducto de la Secretaría de Finanzas 
entre~¡ó al Municipio los recursos federales correspondientes al mes de octubre de manera incorrecta, lo 
consecuente es que la autoridad demandada corrija el error en el que se ha incurrido a través de los 
medios legales que tenga a su alcance para solucionar esa problemática. 
Cabe señalar que este error en la entrega de los recursos municipales dE! ninguna manera amerita que la 
Secretaría de Finanzas del Estado entregue de nueva cuenta lds recursos económicos correspondientes, 
ya que si bien como quedó expuesto, la entriega de los recursos federales correspondientes a octubre se 
realizó de manera incorrecta pues fueron transferidos a las cuentas autorizadas en la sesión de cabildo del 
dos de enero de dos mil quince; lo cierto es que conforme a lo dispuesto por el artículo 126 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, todos los miembros del Ayun1amiento y el Tesorero Municipal 
son responsables solidariamente de las irregularidades come1idas en el manejo de los fondos municipales,, 
en consecuencia están obligados a vigilar que los actos relacionados con la administración de dichos 
tondos. 
En consecuencia, esta Primera Sala considera que la invalidez :decretada debe surtir sus efectos a partir 
de la notificación a las autoridades demandadas de la presente resolución, lo que significa que a partir de 
la notificación de la presente resolución deberán entregarse los recursos federales que corresponden al 
Municipio de San Pedro Mixtepec, Distrito de Juquila, Oaxaca, por conducto de los funcionarios legalmente 
facultados para tales efectos. 
Asimismo, el Poder Legislativo del Estado de Oaxaca por conducto de la Auditoría Superior del Estado, 
deberá fiscalizar y auditar el destino de los recursos federales del mes de octubre entregados 
erróneamente por la autoridad gubernamental, a efec:to · de determinar las responsabilidades 
correspondientes. 
procede dar vista a la Auditoría Superior de la Federación para que, en el ámbito de sus competencias, 
audite y fiscalice la aplicación y destino de las aportaciones f13derales corrnspondientes al mes de octubre 
que ft)eron entregadas erróneamente por la autoridad gubernamental del Estado de Oaxaca, a través de 
cuentas no autorizadas al momento de la transferencia. 
'!-ev ~eg!amentaria de las Fracciones!.v..!!. del Artículo 10!) de la Cone;titución Federal 
A.rtículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
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Por otro lado, con apoyo en los artículos 464 de la ley 

reglamentaria de la materia y 297, fracción 11 5
, del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

en términos del artículo 16 de la citada ley, se requiere a los 

poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Oaxaca, en su 

carácter de partes demandadas, para que dentro del plazo de tres días 

hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación. de este proveído, informen de los actos emitidos para el 

cumplimiento de la sentencia dictada en el presente medio de control 

constitucional, conforme a los efectos establecidos en el considerando 

décimo de la sentencia, apercibidos que, de no cumpl~ lo anterior, se~\) 

les aplicará una multa, de conformidad ·con el artículo 597
, fracción 1, del 

refer.ido Código Federal de Procedimi.er:itos Civiles~aplicaci~n supletoria. 

Finalmente, con fundamento en· el .artículo ~8 del .referido Código 

Federal de Procedimientos Civiles,.·hágáse~értificación de los días en 

., 
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que transcurre el plazo otorgado a las auto~idades mencionadas en este 

proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar MoralE~s, 

Pre~:;idente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actiúa 

con Leticia?R(lán Mirand , 

Controvo/5!~s1 Cons 'tuci na s ~I 

SubsectetarÍ Gener d 

' 

! 

/ 
,/ 

ecretaria de la Sección de Trámite de 

e Accione~ de lfX>'¡snucionalidad de la 

s de este Alto T 'ib/9: , que cja f 

'--"'( e:-.. t ~ 

/ 

Esta hoja corresponde al proveído de veintisiete de febrero de dos mil dieciocho, dictado 
por ~~I Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de· 
Justicia. de la ·Nación, en la controvers·1a constitucional 46/2015, promovida por el 
Municipio de San Pedro Mixtepec, Distrito de Juquila, Estado de Oaxaca. Conste.J1) 
EGM/DVH 39 
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